
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto reprograma audiencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00954-00 
 
En atención al “Taller de Gestión de Estrés y Salud Mental-ARL 

Positiva”, que tendrá lugar el día 14 de julio de 2023 de 7:45 a.m. 
a 5:00 p.m., dirigido, entre otros, a la titular del despacho, y que 
fuere comunicado el día 12 de julio avante mediante oficio 
CSJBTO23-3626 por parte del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá (PDF 036), cuya asistencia es de obligatorio 
cumplimiento, resulta necesario reprogramar la audiencia, por 
tanto, se, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. REPROGRAMAR para las 8:00 a. m. del 18 de 
agosto del 2023 la diligencia de remate del inmueble objeto de 
litigio, el que se encuentra debidamente secuestrado y avaluado. 
 
La base de la licitación será el total (100%) del avalúo del bien, 
esto es, la suma de $279.138.161,17 (PDF 017), previa 
consignación del 40% a órdenes del despacho (art. 411 y 451 del 
C.G.P.). 

 
La licitación comenzará en la hora señalada y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una (1) hora, tal y como lo dispone 
el artículo 452 del C.G.P.  
 
SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora para que realice las 
publicaciones en el diario «El Tiempo», «La República» o «El 
Espectador» ó en una radiodifusora de amplia circulación, en la 
forma y en los términos del artículo 450 del C.G.P. 

 
Para tal fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 
observaciones:  

 
(i) Incluir la dirección de correo electrónico del despacho 

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
(ii) Advertir que las posturas únicamente se remitirán a la 

dirección de correo electrónico 
cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF o 
Word, con su respectiva clave, la cual será solicitada en 
la audiencia. 

(iii) Indicar que los interesados podrán ingresar al 
micrositio de remates del juzgado disponible en la 
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dirección https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

22-civil-municipal-de-bogota/150, y una vez ubicado el 
año y mes de la diligencia, se podrá consultar de 
manera virtual el proceso dentro del cual se realizará el 
remate y acceder al vínculo de la subasta virtual. 

(iv) Informar que, en el micrositio de remates del juzgado, 
los interesados podrán acceder a los videos instructivos 
para consultar los procesos de remates, proteger la 
oferta del remate virtual y conocer el protocolo que se 
seguirá en la respectiva audiencia. 

 
TERCERO. ADVERTIR que, de conformidad con la Circular 
PCSJC21-26 del Consejo Superior de la Judicatura, la diligencia 
se realizará mediante el aplicativo «Microsoft Teams» y que el 

respectivo vínculo estará compartido en el micrositio del juzgado, 
en la sección de remates judiciales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 114 del 13 de julio de 2023. 
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